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Protocolo de Acción y Prevención frente al Abuso Sexual Infantil 
 
 

Introducción  
El Abuso Sexual Infantil es una realidad a la que muchos no quisiéramos vernos nunca expuestos; 
sin embargo, es un flagelo que convive cotidianamente con nosotros. 
  
Niños y niñas, sin importar el lugar donde viven ni su edad, pueden verse afectados por este grave 
problema, ya sea dentro de su familia o fuera de ella.  
 
La prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible del sistema escolar y 
de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se espera contribuir a 
que los y las estudiantes alcancen un desarrollo efectivo y social pleno y saludable.  
 
 
En el “Colegio Nuestra Señora del Huerto” vemos como necesidad diseñar un “Protocolo de acción 
y prevención” frente a posibles casos de acoso sexual infantil que puedan presentarse en el 
colegio, siguiendo los lineamientos emanados por el MINEDUC.  
 
Uno de los objetivos planteados en el Proyecto Educativo Institucional es entregar a los 
alumnos/as herramientas que les permitan desarrollarse en forma integral. Para ello nuestro 
colegio debe ser espacio protector para todos los niños/as y adolescentes, especialmente para 
aquellos que presenten algún tipo de vulneración de derechos como puede ser el Abuso Sexual  
Infantil.  
 
Este protocolo de acción o prevención da a conocer estrategias y acciones en caso de presentarse 
casos de esta naturaleza en la institución.  
 
 

Objetivos:  
• Clarificar y unificar conceptos básicos sobre abuso sexual infantil: definición, tipologías, 

indicadores, etc.  

• Aunar criterios respecto de los procedimientos a seguir en casos de agresión sexual infantil 
dentro o fuera del colegio.  

• Dar claridad a los funcionarios del establecimiento, sobre su papel en la prevención y 
detección del abuso sexual infantil.  

• Identificar las instancias preventivas que desarrolla el Colegio Nuestra Señora del Huerto, 
frente al abuso sexual, respecto a la formación de sus alumnos, apoderados y docentes.  

• Unificar criterios respecto a los procedimientos a realizar al interior del colegio que generen 
ambientes preventivos y protegidos frente al abuso sexual.  

• Definir los criterios y conductos a seguir ante un caso detectado de abuso sexual.  
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Responsabilidad del Colegio   
  
Las principales responsabilidades de la Directora, Equipo Directivo y Comunidad Educativa del 
colegio son:  
 

Detección y notificación de situaciones de riesgo, de agresión sexual infantil.  
 
Seguimiento de estudiantes y sus familias, en aquellos casos en que se ha detectado riesgo o 
cuando los estudiantes han sido vulnerados en sus derechos. Entendemos seguimiento por 
“todas aquellas acciones (pregunta directa al apoderado, llamada telefónica, visita domiciliaria, 
informe escrito u oral, etc.) que permita conocer la evolución de la situación de vulneración de 
derecho pesquisada”.  
 
Orientación y apoyo a las madres y padres sobre dificultades en la crianza de sus hijos.  
 
Los directivos, docentes y Psicóloga deben dar a conocer las situaciones detectadas y no dejar 
que permanezcan ocultas. Cuanto antes se notifique, antes se podrán activar los recursos 
necesarios para atender al niño/a y as u familia, evitando el agravamiento y cronicidad del 
posible abuso sexual.  

  
 

Marco Legislativo  
 

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, el 
derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por tanto, sujetos 
de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, 
estirpe o condición.  
 

A partir de lo anterior es que, en la legislación chilena, el maltrato infantil se encuentra 

regulado por las siguientes leyes:  

 

• Constitución Política de la República (Artículo 19 Nº1, Artículo 6 inciso 2º y Artículo 7)  

• Convención Internacional sobre los Derechos del Niño (en especial, en Artículos 2 Nº 2, 3, 

34 y 36)  

• Ley Nº16.618 de Menores (en especial, Artículos 15 letras a) y e), 16 bis, 30, 31, 62 y 66)  

• Ley Nº20.066 de Violencia Intrafamiliar.  

• Código Civil (en especial, Artículos 222, 234, 242). 23761 interior.indd 21 14/4/09 19:26:21 
22  

• Código Penal (en especial, Libro II, Título II, Párrafo 3, Libro II, Títulos VII, VIII y Libro III, Título 
I Artículo 494, Nº5).  

• Ley Nº20.207 que establece que la prescripción en delitos sexuales contra menores se 

computa desde el día que éstos cumplan la mayoría de edad.  

• Código Procesal Penal.  

• Ley Nº19.968 que crea a los Tribunales de Familia.  
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• Decreto Nº957 de 2004 del Ministerio de Justicia que aprueba normas necesarias para la 
ejecución de la Ley Nº19.968.  

 
En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual infantil, 
cabe destacar que tanto la Ley de Menores como el Código Procesal Penal establecen la 
obligación para los funcionarios/as públicos, directores/as de establecimientos educacionales 
públicos o privados y profesores/as, de denunciar estos hechos. Dicha obligación debe ser 
cumplida dentro de las 24 horas siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, 
sancionándose su incumplimiento en el Artículo 177 del Código Procesal Penal en relación con 
el Artículo 494 del Código Penal, con la pena de multa de 1 a 4 UTM.  
 
La Ley Nº 19.968 que crea los Tribunales de Familia plantea, además, que será este tribunal el 
que abordará los hechos en los cuales aparezcan vulnerados los derechos de los niños/as, así 
como también las causas relativas a abuso sexual infantil, no constitutivos de delito.  

  
 Sobre las leyes sobre maltrato y agresión sexual infantil, la Ley Nº16.618 de Menores establece 

la definición de maltrato, así como las medidas que podrá tomar el tribunal en resguardo de 
los niños y niñas vulnerados en sus derechos. Dicha ley fue modificada por la Ley Nº19.324, la 

cual también aborda el maltrato infantil extrafamiliar.  

 

Respecto del maltrato intrafamiliar se aplica, además, la Ley Nº20.066 de Violencia Intrafamiliar 

que establece las sanciones aplicables a dichas conductas y señala el delito de maltrato 
habitual, esto es, constante y reiterado de violencia síquica o física en contra de un integrante 

del grupo familiar. Por otra parte, todos aquellos malos tratos constitutivos de delito son 

abordados por el Código Penal.  

 

Una denuncia de abuso sexual contra menores puede ser efectuada por la víctima, sus padres, 

su representante legal o cualquier persona que se entere del hecho. Por lo tanto, cualquier 

docente o funcionario de un establecimiento educacional que esté al tanto de una situación de 

abuso contra un menor debe hacer denuncia.  

 
 Para realizar una denuncia, las personas deben dirigirse a Carabineros de Chile, PDI, Tribunales 
de Garantía o a la comisaría más cercana al domicilio del menor o del colegio. Estas 

instituciones luego derivan la información al Ministerio Público a través de la Fiscalía Local, la 
cual deberá ordenar o realizar una investigación acerca de los hechos denunciados. 

Generalmente, luego de la denuncia, se solicita la cooperación de la comunidad educativa en 

calidad de testigos, por lo que los establecimientos deberán facilitar la participación de 

docentes o funcionarios con el fin de aportar en la investigación. 
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Descripciones Generales  
  
Definición de Abuso Sexual:   

El Abuso Sexual Infantil es el contacto o interacción entre un niño/a con un adulto, en el cual 
el menor es utilizado/a para satisfacer sexualmente al adulto. Pueden ser actos cometidos 
con niños/as del mismo o diferente sexo del agresor.  
 

“Es un delito y se castiga por la ley ya que viola los derechos fundamentales del ser 
humano, en especial cuando son niños/a”. 

  
  
Tipos de Abuso Sexual:   
  

1. Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación 
sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a.   

  
Generalmente consiste en tocaciones del agresor/a hacia el niño/a o de estos al 
agresor/a, pero inducidas por él mismo/a.   
  

2. Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de connotación sexual, tales 
como:   

  
• Exhibición de genitales.   
• Realización del acto sexual.   
• Masturbación.   
• Sexualización verbal.   
• Exposición a pornografía.   
• Tocaciones de genitales. 
• Tocaciones de otras zonas del cuerpo. 
• Incitar por parte del abusador a tocaciones de sus propios genitales. 

 
3. Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral, que se realiza sin el 

consentimiento de la víctima, la que puede ser un niño/a menor de 12 años (según 
establece el Código Penal).   

   
4. Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la inexperiencia sexual de la 

víctima o que se basa en una situación de abuso de autoridad, pudiendo ser víctimas 
niños/as que tengan entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción se 
realiza aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el 
agresor, sea esta de carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña 
abusando de la inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima.  
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Posibles Víctimas de Abuso Sexual Infantil:    
  

Factores de riesgo que favorecen el surgimiento y mantención de situaciones de abuso sexual 
infantil:   
  

• Falta de educación sexual.   
• Baja autoestima.   
• Carencia afectiva.   
• Dificultades en el desarrollo asertivo.   
• Baja capacidad para tomar decisiones.   
• Timidez o retraimiento.   

   
 

Señales de Alerta:   
  
Las señales de alerta son signos o síntomas de disfuncionalidad o anomalía en el desarrollo 
físico y/o psíquico del niño/a que no corresponden con el momento evolutivo del mismo y 
que no responden a causas orgánicas. Indican que algo sucede y que el niño/a está 
somatizando lo que le ocurre. Obviamente, estos síntomas no dicen nada por sí mismos si se 
presentan de manera aislada y de forma puntual. Pasan a ser señales de alerta cuando van 
asociadas (existe más de un síntoma) y/o son persistentes en el tiempo.   
  
Además de los indicadores físicos o psicológicos presentes en niños/as o adolescentes, lo que 
también nos puede indicar la posibilidad de existencia de una situación de abuso sexual 
infantil, es la actitud de los padres, madres y/o responsables del niño/a ante la intervención 
de los profesionales frente a las señales de alerta. Si ante una señal de alerta, la actitud de 
ellos/as no es de solicitud de apoyo o de colaboración ante la propuesta de intervención y lo 
que ocurre es un dejo de indiferencia, rechazo u omisión de las indicaciones de la 
intervención, podemos pensar en una posible situación de Abuso Sexual Infantil.   

  
  

Indicadores Físicos:   
  

• Dolor o molestias en el área genital.   
• Infecciones urinarias frecuentes.   
• Cuerpos extraños en ano y vagina.   
• Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orinan (enuresis) o defecan 

(encopresis).   
• Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación compulsiva, 

promiscuidad sexual, exacerbación en conductas de carácter sexual.   
• Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos.   
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Indicadores Emocionales, Psicológicos y Conductuales:   
  

• Cambios repentinos en conducta y/o en el rendimiento escolar.   
• Dificultad en establecer límites relacionales, tales como:  desconfianza o excesiva confianza.   
• Resistencia a regresar a casa después del colegio.   
• Retroceso en el lenguaje.   
• Trastornos del sueño.   
• Desórdenes en la alimentación.   
• Fugas del hogar.   
• Autoestima disminuida.   
• Trastornos somáticos (dolor de cabeza y/o abdominal, desmayos).   
• Ansiedad, inestabilidad emocional.   
• Sentimientos de culpa.   
• Inhibición o pudor excesivo.   
• Aislamiento, escasa relación con sus compañeros.   
• Conducta sexual no acorde a la edad, como masturbación compulsiva; verbalizaciones, 

conductas, juegos sexuales o conocimientos sexuales inapropiados para su edad; agresión   
sexual a otros niños, etc.   

• Miedo a estar solo o con algún miembro específico de la familia.   
• Intentos de suicidio o ideas suicidas.   
• Comportamientos agresivos y sexualizados.   

  
(Fuente: Guía Educativa en Prevención del Abuso Sexual a Niños y Niñas, Ministerio de 
Justicia 2012, Chile.)   

  
  
Procedimientos de Acción ante el Abuso Sexual  
   

Consideraciones importantes para tener en cuenta:   
  

• No notificar un caso de abuso sexual infantil nos hace cómplices de esta situación. La 
conducta       pasiva de los equipos frente a la sospecha de abuso puede significar la pérdida 
de la vida del    niño/a o la mantención de la situación de abuso, la cual puede tener 
consecuencias nefastas    para él/ella.   
  

• Revelar una situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar la 
situación     y trasladar la información del ámbito privado de la familia del niño/a al ámbito 
público, facilitando así las intervenciones que permiten detener la violencia y reparar el 
daño causado. 
 

• Las investigaciones y procedimientos deben contemplar a más de una persona a fin de 
evitar que la ausencia circunstancial de alguno de ellos obligue a improvisar o derive en un 
manejo inadecuado de la situación. 
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Acciones, Plazos, Etapas del Procedimiento y Pronunciamiento. 
 

Si se sospecha que algún Alumno/a está siendo Víctima de Abuso Sexual, se deben seguir los 
siguientes pasos:   

  
Fase de Detección: La información acerca de un posible abuso sexual que afecte a algún 
miembro de la comunidad educativa puede llegar a través de vías formales o informales. 
 

A) En los casos en que un estudiante se acerque a un profesor y/o adulto del colegio, y le 
relate una situación de abuso sexual previa, ocurrida hace años atrás, este deberá 
escuchar el relato de manera acogedora y contener, sin indagar en mayores detalles. 
Esta información se la debe entregar a la psicóloga, luego de la conversación con el 
estudiante. 

 

Cualquier adulto, ya sea funcionario o apoderado del colegio, que recoja, escuche u 

observe alguna situación de abuso sexual, deberá informarlo a la director/a quien se 

reunirá con la psicóloga, el Encargado de Convivencia Escolar y profesor jefe, para 

definir decisiones protectoras en conjunto, determinando la activación del protocolo. 

 
El Encargado de Convivencia Escolar será el encargado de activar el protocolo. 

 

B) En los casos en que un estudiante se acerque a un profesor y/o adulto del colegio, y 
relate una situación de abuso o algún otro hecho de connotación sexual, este deberá 
escuchar el relato de manera acogedora y contener, sin indagar en mayores detalles y 
luego informar a la dirección. 

 

           La directora, junto con El Profesor jefe, Psicóloga y el Encargado de Convivencia Escolar, 

deben citar a los apoderados a entrevista, la cual deberá materializarse ya sea vía 
comunicación escrita por correo electrónico institucional del estudiante, para verificar 

información y manifestar la preocupación por su hijo y la necesidad de entregarle 
apoyo de especialista experto en el tema. 

 

Se anticipará al estudiante que debido a la importancia de la información que ha 

relatado, el colegio dispone de la psicóloga y el Encargado de Convivencia Escolar y que 

es necesario compartir la información inmediatamente con estas personas (“Cómo es  

 

tan importante lo que me estás contando, hay una persona especial para esto en el 
colegio y tenemos que contarle a ella para que pueda ayudarnos”). 
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Se realizarán las siguientes acciones: 

 

a) Si el estudiante le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y lo hace 
espontáneamente, invitarlo a conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 
Además, sea empático con el niño, no realice enjuiciamientos, realice preguntas  
 
 
abiertas, así evitará inducir respuestas y por último registre el relato del estudiante en 
forma escrita. 
 

b) Adoptar una posición corporal que se posicione a la altura física del estudiante. Por 
ejemplo, invitarlo a tomar asiento. 
 

c) No interrumpir, presionar o hacer preguntas innecesarias respecto a detalles. 
 

d) Transmitir al estudiante que lo sucedido no ha sido su culpa. 
 

e) Si el estudiante no quiere hablar, no se presionará y se respetará su silencio. 
 

f) Se registrará en forma textual el relato del estudiante en un acta especificando fecha, 
hora y situación ocurrida. 
 

g) Se debe procurar el cuidado y protección del estudiante que ha sido abusado o 
maltratado, por lo que no se lo debe exponer a contar reiteradamente la situación. 

 
 

Fase de Investigación: Una vez realizado el seguimiento y que se haya recopilado 
antecedentes serios y graves que nos indiquen que algo está sucediendo, el integrante de la 
comunidad escolar que haya tomado conocimientos de los hechos deberá en un plazo no 
mayor a 48 horas: 

 

a) Informar inmediatamente a la directora, quien junto a la Psicóloga y el Encargado de 
Convivencia Escolar definirán líneas a seguir. 
 

 En caso de que la directora determine que atendida la gravedad de los hechos no es 
necesario denunciar, entregará los antecedentes al Encargado de Convivencia Escolar 

para que este comience con la investigación formal. 

 

b) Se deberá notificar de forma escrita por correo electrónico institucional del estudiante 
a las partes involucradas de la activación del protocolo. 
 

 

c) El Encargado de Convivencia Escolar abrirá un expediente de investigación donde 
consten las actas escritas de declaraciones y constatación de hechos, dejando registro  
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de toda la información entregada por los estudiantes involucrados, se realizar por 
separado. 
 

d) Informar al apoderado del estudiante afectado: Se citará por parte del Encargado de 
Convivencia Escolar y la Psicóloga al apoderado y comunicarle sobre la información que 
se maneja en el establecimiento (registros). Junto con informar, se debe acoger al 
padre/madre y ofrecerle todo el apoyo educativo al estudiante. En el caso que sea el 
mismo apoderado el sospechoso de cometer el abuso, se sugiere no entrevistarlo, ya 
que tienden a negar los hechos o a retirar a los niños de los establecimientos. 

 
e) Paralelamente, se toma testimonio escrito y firmado de puño y letra por cada 

estudiante involucrado, ya que estos documentos servirán como antecedentes ante 
una posible denuncia en tribunales. Es importante destacar que se debe resguardar la 
identidad de todos los estudiantes involucrados, sean participantes activos, 
espectadores, etc. 

 

f) Se cita a todos los apoderados/as involucrados para informarles sobre la información 
obtenida desde el colegio.   
 

g) Se registrará en acta todos los relatados por los adultos a citación. 
 

h) La psicóloga será la encargada en todo momento de tratar al estudiante como forma 
de evitar contaminar el discurso del estudiante, por lo cual este procedimiento requiere 
de un delicado abordaje. 

  
 
Fase de adopción de Medidas: Si los padres del estudiante abusado indican que es un abuso 
sexual o La Directora en colaboración con la Psicóloga y el Encargado de Convivencia Escolar 
determinan de acuerdo al protocolo que es un abuso sexual, se deberá realizar las siguientes 
acciones que a continuación se detallan: 

 

a) En el caso de que los hechos revistan el carácter de delito, si los padres la directora del 
establecimiento deberá interponer la denuncia respectiva ante la autoridad 
correspondiente (Carabineros, PDI, Fiscalía, Juzgado de Garantía) dentro de las 24 
horas siguientes desde que se tomó conocimiento del hecho, previa citación de los 
apoderados o comunicación de los hechos. 

 

b) En el caso de que la vulneración de derechos del estudiante sea de tal entidad que 
requiera la tutela de los Tribunales de Familia o de la Oficina de Protección de Derechos 
(OPD) se deberá presentar una denuncia ante los Tribunales de Familia, con el objeto 
de que se dicten las medidas de protección pertinentes para resguardar los derechos 

 

de los estudiantes. Esta denuncia se presentará a más tardar dentro de las 24 horas 
siguientes, contadas desde que se tomó conocimiento de los hechos que revisten en 
carácter de delito, siempre y cuando la familia no pueda garantizar la protección y  
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cuidado del menor. La presentación se hará personalmente y luego las demás 
comunicaciones se realizarán por el requerimiento formal que corresponda, el cual 
puede ser mediante oficios, correo electrónico institucional del estudiante u otros 
medios. 
 

c) Como medida de protección mientras se lleva el proceso se suspenden a todos los 
estudiantes involucrados.  

 
d) En los cursos correspondientes se hará un acompañamiento durante la hora de 

Orientación, el profesor/a jefe en compañía de la Psicóloga y Encargado de 
Convivencia, rescatan las percepciones y vivencias de los estudiantes, de manera 
indirecta, siempre aludiendo a un clima general de respeto y crecimiento a partir de lo 
vivido.   

 

e) Se realiza seguimiento y acompañamiento del estudiante y su familia del caso por parte 
de la psicóloga y del encargado de convivencia con respecto al proceso judicial mientras 
este se lleva a cabo, teniendo reuniones periódicas no más allá de un mes con el grupo 
familiar más cercano al menor para mantenerse al tanto. 

 
f) Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a cualquier tipo 

de familiar, deberán venir timbrados y firmados por el Poder Judicial y se deberá 
mantener una copia en Inspectoría y otra en la oficina de la Psicóloga.   

 
Cuando se tenga duda acerca de la procedencia de estos se sugiere contactar 
directamente al juzgado correspondiente.   

 
g) Red de Apoyo: Es importante conocer la red de apoyo y las instituciones especializadas 

en el diagnóstico, prevención, protección y reparación ante situaciones de maltrato, 
acoso, abuso sexual o estupro, con sus respectivos ámbitos de competencia, a las 
cuales pudiera acudir el adulto con el estudiante: 

 
O.P.D. San Joaquín "Oficina de Protección de Derechos Infanto Juveniles" 
Constanza Wigand, Trabajadora social. 
Correo: opdsanjoaquin@gmail.com 
Contacto: 225538692 
 
Triple P "Programa de Parentalidad Positiva" 
Nicol Chacón Moraga, Coordinadora Programa 
Youssenia Henríquez Ríos, Facilitadora Programa Triple P 
Correo: triplepLazos@cormusanjoaquin.cl 
Contacto: +569939489319/18 
 
 
 
 

mailto:opdsanjoaquin@gmail.com
mailto:triplepLazos@cormusanjoaquin.cl
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Oficina de la Diversidad y la No Discriminación 
Danitza Carrión Salinas 
Correo: danitzacarrion@sanjoaquin.cl 
Contacto: 228108334 
 
PPF 24 hrs "Programa de Prevención Focalizada" 
Jessica Vásquez Castillo 
Correo: ppf24sanjoaquin@fundacionmicasa.cl 
Contacto: 225529858 
 
"Programa de la Prevención en violencia contra las mujeres" 
Fernanda Valenzuela Vergara 
correo: fernandavalenzuela@sanjoaquin.cl 
 
Previene San Joaquín 
Susana Fuentes, Coordinadora 
correo: previenedesanjoaquin@gmail.com 
 
 

Apoyo Psicológico: individual producto de la activación de un protocolo de convivencia 
escolar. Estas medidas se aplicarán durante el proceso de investigación o como medida de 
reparación posterior al resultado de la investigación. 

 
a) Brindar contención emocional a los alumnos involucrados que lo requieran previa 

autorización del apoderado; ya sea durante el proceso de investigación (víctimas o 
afectados) o posterior a la investigación como medida de reparación. 
 

b) Realizar entrevistas de seguimiento semanales a modo de apoyo y contención emocional. 
 

c) Posterior a una investigación y como medida formativa para un estudiante, se supervisará 
y guiará en la realización de un trabajo que le permita reflexionar sobre su conducta y las 
consecuencias que esta conllevo. Puede ser trabajado solo con la psicóloga o ser 
presentado al grupo curso, dependiendo de la problemática y el tema. 

 
d) Realizar intervenciones o talleres en el grupo curso junto al profesor jefe, a modo de 

trabajar la problemática específica que los esté afectando. 
 

e) Realizar entrevistas de devolución a los apoderados con el fin de retroalimentar lo 
realizado y observado en el estudiante, brindando sugerencias para el óptimo avance de 
sus dificultades. 

 

f) Solicitar a los apoderados evaluación o tratamiento de especialistas externos en caso de 
problemáticas específicas de la salud mental. 

 
g) Seguimiento de los estudiantes que mantengan tratamientos con especialistas externos a  

mailto:danitzacarrion@sanjoaquin.cl
mailto:ppf24sanjoaquin@fundacionmicasa.cl
mailto:fernandavalenzuela@sanjoaquin.cl
mailto:previenedesanjoaquin@gmail.com
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través del contacto con los apoderados y sus especialistas (previa autorización del 
apoderado) que permitan la triangulación de la información del estudiante en pos de su 
mejora. 

 

h) Coordinar redes con los programas o especialistas de los estudiantes o familias que se 
encuentren derivados por tribunales de familia. 

 
 
Abuso Evidente: En caso de que algún funcionario observe un daño físico que evidencie 
claramente un abuso sexual, deberá informar inmediatamente a la director/a y en conjunto 
trasladar al menor al hospital para que lo evalúe un profesional del ámbito médico. 
 

         Si la evaluación médica arroja que, si existe abuso, se realizarán los procedimientos de 

denuncia y establecimiento de responsabilidad correspondientes. 

 
 

Si el Abusador/a es Funcionario/a del Colegio:   
  
Inmediatamente conocida una denuncia de Abuso Sexual Infantil o que se tome conocimiento 
directo de los hechos, el funcionario/a deberá informar inmediatamente a la Directora del 
colegio, no más allá de 24 horas de conocido el hecho.  
  
La Directora deberá adoptar medidas para que se establezcan las eventuales 
responsabilidades, instruyendo de esa manera los procesos disciplinarios que correspondan.    
  
La Directora del colegio deberá disponer como una medida administrativa inmediata de 
prevención la separación del eventual responsable de su función directa con los alumnos/as 
y reasignarle labores que no tengan contacto directo con niños/as. Esta medida tiende no sólo 
a proteger a los alumnos sino también al denunciado/a, en tanto no se clarifiquen los hechos.   
  
Sin perjuicio de lo anterior, la Directora y su Equipo Directivo son los responsables de 
denunciar formalmente ante la Justicia.   

  
  

Si el Abuso es entre Estudiantes del Establecimiento:   
  
Teniendo en consideración que todos los estudiantes pertenecen a la comunidad escolar, y 
que los niños/as involucrados se encuentran en pleno desarrollo, es responsabilidad del 
colegio dar cumplimiento a un procedimiento adecuado, que resguarde la integridad de los 
menores y asegure el bienestar psicológico y físico de cada involucrado.   
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Diferencia entre Abuso Sexual y Juego Sexual:   
  
El juego sexual se diferencia del abuso sexual en que:   
  
• Ocurre entre niños de la misma edad.   
• No existe la coerción.  
   
El Abuso Sexual Infantil puede ser cometido por un estudiante con un desarrollo físico y 
cronológico mayor que la víctima. Ellos buscan preferentemente complacer sus propias 
necesidades sexuales inmaduras e insatisfechas, en tanto la víctima percibe el acto como 
abusivo e impuesto.   
  

  
Distinción por edades:  
   

• Estudiante victimario menor de 14 años: en este caso se habla de conducta de connotación 
sexual y no de abuso sexual infantil. Además, no constituye delito e implica solamente 
medidas de protección. Acá se debe pedir una medida de protección para los menores a 
través de la O.P.D. de la comuna.  
   

• Estudiante victimario mayor de 14 años: implica una conciencia de trasgresión hacia el otro, 
lo cual constituye un delito y amerita una denuncia formal ante Tribunales de Familia, 
Carabineros, PDI, etc.  

 

• Donde Denunciar: 
   

• Comisarías de su comuna (Carabineros de Chile).   
• Policía de Investigaciones (PDI).   
• Tribunales de Familia.   
• Fiscalía.   
• Servicio Médico Legal.   

 
Además, puede obtener información y/o ayuda en:   
 

• 149: Fono Familia de Carabineros de Chile: entrega información y orientación 
sobre casos de abusos sexuales, entre otros temas. Funciona las 24 horas del 
día, todos los días con cobertura a nivel nacional.   
  

• 147: Fono niños de Carabineros de Chile: atiende llamados de niños/as y 
adolescentes que se sientan amenazados o vulnerados, especialmente frente a 
situaciones de abuso sexual. Se entrega información, orientación y se acoge la 
denuncia. Funciona todo el año, las 24 horas del día con cobertura a nivel 
nacional.   
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• 800 730800: Servicio Nacional de Menores: reciben consultas sobre maltrato 
infantil y abuso sexual. La línea funciona de lunes a viernes de 9 a 17:30 hrs. 
Después las llamadas son derivadas a la Policía de Investigaciones (PDI).   

  
• 800 220040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de Maltrato Infantil, de la 

Corporación de Asistencia Judicial: reciben denuncias y consultas sobre 
maltrato infantil y violencia intrafamiliar. Se entrega información, derivando el 
caso a la institución que corresponde, y aconsejando a quienes llaman muy 
afectados. Funciona de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 hrs.   
  

• 632 5747: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial: se 
puede consultar sobre asesoría legal para casos de delitos violentos que 
generen lesiones graves y gravísimas, que tengan causas en las fiscalías 
(violación, parricidio y explotación sexual de niños y niñas), entre otros. El 
horario de atención es de 9:00 a 18:00 hrs, de lunes a viernes.   
  

 

 
Prevenir el Abuso Sexual Infantil supone reducir los factores de riesgo y aumentar los factores de 
protección. Los objetivos principales de los programas de prevención del Abuso Sexual Infantil que 
desea implementar el Colegio Nuestra Señora del Huerto se orientan a evitar el abuso y detectarlo 
tempranamente.  
El Gabinete de Orientación realizará todo un trabajo preventivo que socializará a todos los otros 
estamentos para evitar situaciones de Abuso Sexual Infantil.  
Para esto “todos” los adultos pertenecientes a la Comunidad Escolar son piezas fundamentales para 
el trabajo de prevención, capacitación y conocimiento frente a una posible eventualidad de este 
tipo.  
Es importante destacar que las estrategias de prevención efectivas necesariamente deben 
involucrar a los adultos y no deben descansar exclusivamente en la capacidad de autoprotección de 
los niños y jóvenes. Se debe beneficiar la responsabilidad de la prevención del abuso sexual en el 
mundo adulto, a través de acciones específicas, tales como: desarrollo de destrezas de detección y 
primer apoyo, construcción de pautas de supervisión, acompañamiento y orientaciones para la 
educación sexual de los niños y pautas para la enseñanza de destrezas de autoprotección.  
  
  
  


